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De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de 
las atribuciones de que son titulares los firmantes, suscriben 
el presente Convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y la 
fecha al inicio expresados, y acuerdan disponer la publicación 
de esta Adenda a la Encomienda de Gestión en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

El Consejero de Innovación Ciencia y Empresa, Francisco 
Vallejo Serrano; el Director General Agencia Innovación y De-
sarrollo de Andalucía, Miguel Ángel Serrano Aguilar.

Sevilla, 19 de diciembre de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone la 
publicación de la Quinta Adenda al Convenio para la 
Encomienda de Gestión de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa a la Agencia Andaluza de la Energía 
para actuaciones de Fomento Energético de Andalucía.

QUINTA ADENDA AL CONVENIO PARA LA ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
EMPRESA A LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA PARA 
ACTUACIONES DE FOMENTO ENERGÉTICO DE ANDALUCÍA

Sevilla, a 18 de diciembre de 2007.

De una parte, el Excmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano, 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en virtud del De-
creto del Presidente 12/2004, de 24 de abril, por el que se de-
signan los Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía.

Y de otra, doña Isabel de Haro Aramberri, Presidenta de 
la Agencia Andaluza de la Energía, nombrada mediante De-
creto 76/2005, de 15 de marzo.

Reconociéndose recíprocamente capacidad suficiente y 
poder bastante para este acto,

E X P O N E N

Que se mantienen vigentes las consideraciones realizadas 
en el exponen del Convenio para la Encomienda de Gestión fir-
mada el 22 de julio de 2005, y que la necesidad de transferir 
nuevos créditos para la contracción de compromisos en mate-
ria de subvenciones para el nuevo Marco Estratégico Nacional 
de Referencia (MENR) 2007-2013, junto con la definición de 
otros criterios para el cierre del Marco de Apoyo Comunitario 
2000-2006, justifican la realización de esta Quinta Adenda al 
Convenio para la Encomienda de Gestión de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa a la Agencia Andaluza de la 
Energía para Actuaciones de Fomento Energético en Andalu-
cía, firmado el 22 de julio de 2005.

La presente Adenda se enmarca dentro del ámbito de 
intervención del Reglamento (CE) núm. 1080/2006, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativo 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, y del Reglamento 
(CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, 
de desarrollo del Reglamento (CE) núm. 1083/2006, del Con-

sejo, por el que se establecen disposiciones generales relati-
vas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo y al Fondo de Cohesión.

En este contexto normativo, el Programa Operativo FEDER 
Andalucía 2007-2013 ha incluido dentro del Eje 4 «Transporte 
y Energía», las categorías de gastos asociadas a la nueva es-
trategia regional en materia de energías renovables, eficiencia 
energética y RTE de energía, distinguiéndose entre energías tra-
dicionales, en las que incluye la electricidad (33) y el gas natural 
(35), y energías renovables, que engloba la energía renovable 
solar (40), la energía renovable biomásica (41) y la eficiencia 
energética, cogeneración y gestión energética (43). Los objeti-
vos y actuaciones contenidos en el citado Eje 4 han venido a 
sustituir lo dispuesto en el Eje 6 del anterior Programa Operativo 
en materia de energía (Medidas 6.8, 6.9 y 6.10).

Asimismo, la presente Adenda trae causa de las nuevas 
competencias delegadas en la Agencia Andaluza de la Energía 
mediante Orden de 15 de noviembre de 2007, de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se modifica la 
Orden de 22 de junio de 2005. A través de esta modificación, 
se delega en la Agencia Andaluza de la Energía la competen-
cia para dictar las resoluciones que procedan y realizar todos 
aquellos pagos que se deriven de obligaciones reconocidas por 
resoluciones judiciales, o de cualquier obligación económica, y 
que estén referidos a expedientes incluidos en el ámbito de 
aplicación de cualquiera de las órdenes de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa o de las Consejerías antecesoras 
a ésta que regulen ayudas en materia energética, o referidos a 
expedientes de subvenciones excepcionales.

Y sobre la base de lo anteriormente expuesto,

A C U E R D A N

Primero. Modificar el acuerdo sexto de la Encomienda de 
Gestión de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a la 
Agencia Andaluza de la Energía para actuaciones de Fomento 
Energético en Andalucía firmada el 22 de julio de 2005. 

Dicha modificación consiste en la ampliación del Anexo I 
de la Encomienda de Gestión, ampliación que se recoge en 
el apartado 1 del Anexo I de la presente Adenda, mediante 
la incorporación de un nuevo expediente. El expediente que 
se incorpora, por importe de 745,48 euros, se pagará por la 
Agencia Andaluza de la Energía con cargo a créditos libres. 

Asimismo, se procede a corregir en el apartado 2 del 
Anexo I de la presente Adenda el error material detectado en un 
expediente incluido en el Anexo I de la Encomienda de Gestión.

Segundo. Modificar el acuerdo décimo de la Encomienda 
de Gestión de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
a la Agencia Andaluza de la Energía para actuaciones de Fo-
mento Energético en Andalucía firmada el 22 de julio de 2005 
en los siguientes términos:

Se traspasan a las anualidades 2007 y 2008 del Servicio 
01 (aplicación presupuestaria 01 12 00 01 00 8070 74019 
73A) las cantidades transferidas a la Agencia Andaluza de la 
Energía por la Encomienda de 22 de julio de 2005 y sus Aden-
das posteriores, recogidas en el acuerdo décimo, previstas 
para las mismas anualidades en las aplicaciones presupuesta-
rias 74020, 74021 y 74022 del Servicio 17: 
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Aplicación presupuestaria Servicio 01 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
01 12 00 01 00 8070 74019 73A 0,00 0,00 8.618.895,00 7.541.534,00 0,00 0,00 0,00

Aplicaciones presupuestarias Servicio 17 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
0 1 12 00 17 00 8070 74020 73A –2.319.486,00 –2.029.551,00
0 1 12 00 17 00 8070 74021 73A –1.818.369,00 –1.591.073,00
0 1 12 00 17 00 8070 74022 73A –4.481.040,00 –3.920.910,00
0 1 12 00 17 00 8070 74026 73A

TOTAL 0,00 0,00 –8.618.895,00 –7.541.534,00 0,00 0,00 0,00

Las cantidades previstas para los ejercicios 2007 y 2008 
en las aplicaciones del Servicio 17 consignadas en el cuadro 
anterior se cancelan debido al cierre del Marco de Apoyo 
Comunitario 2000-2006 y la desaparición de las correspon-
dientes aplicaciones presupuestarias, sin perjuicio de que 
en futuras Adendas, y para las anualidades 2008 a 2011, se 
incorporen créditos del nuevo Marco Comunitario según la 
disponibilidad presupuestaria de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 

Al amparo de las categorías de gastos previstas en el 
nuevo Marco Comunitario, a partir de la anualidad 2007 los 

fondos del Servicio 17 se distribuyen entre las aplicaciones 01 
12 00 17 00 8070 74021 73A (energías tradicionales) y 01 12 
00 17 00 8070 74026 73A (ahorro y eficiencia energética y 
energías renovables), al haber desaparecido en el presupuesto 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa las aplica-
ciones presupuestarias 01 12 00 17 00 8070 74020 73A y 01 
12 00 17 00 8070 74022 73A de dicho Servicio.

Teniendo en cuenta la anterior distribución, se 
incrementan los fondos en las siguientes cuantías por aplica-
ciones presupuestarias: 

Aplicaciones presupuestarias Servicio 17 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
0 1 12 00 17 00 8070 74020 73A
0 1 12 00 17 00 8070 74021 73A 

Operación AM300433120001 450.000,00

0 1 12 00 17 00 8070 74021 73A 
Operación AM300435120001 1.850.000,00

0 1 12 00 17 00 8070 74022 73A
0 1 12 00 17 00 8070 74026 73A 

Operación AM300440120001 2.500.000,00

0 1 12 00 17 00 8070 74026 73A 
Operación AM300441120001 500.000,00

0 1 12 00 17 00 8070 74026 73A 
Operación AM300443120001 5.500.000,00

TOTAL 0,00 0,00 10.800.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Las cantidades, en euros, actualizadas transferidas a la Agencia Andaluza de la Energía recogidas en el acuerdo décimo que-
dan como sigue:

Aplicaciones
presupuestarias

Servicio 01
2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

0 1 12 00 01 00 
8070 74019 73A 24.693.953,91 32.950.840,45 29.424.341,00 26.851.387,50 23.015.475,00 19.179.562,50

0 1 12 00 01 00 
8070 74020 73A 6.394.582,94

0 1 12 00 01 00 
8070 74021 73A 1.533.258,95

0 1 12 00 01 00 
8070 74022 73A 1.490.388,20

TOTAL 9.418.230,09 24.693.953,91 32.950.840,45 29.424.341,00 26.851.387,50 23.015.475,00 19.179.562,50

Aplicación presupuestaria 
Servicio 17 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

0 1 12 00 17 00 8070 74020 73A 2.247.116,33 2.856.403,79
0 1 12 00 17 00 8070 74021 73A 0,03 2.272.961,00
0 1 12 00 17 00 8070 74021 73A 

Operación AM300433120001 450.000,00

0 1 12 00 17 00 8070 74021 73A 
Operación AM300435120001 1.850.000,00

0 1 12 00 17 00 8070 74022 73A 1.398.158,58 5.188.129,66
0 1 12 00 17 00 8070 74026 73A 

Operación AM300440120001 2.500.000,00
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Aplicación presupuestaria 
Servicio 17 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

0 1 12 00 17 00 8070 74026 73A 
Operación AM300441120001 500.000,00

0 1 12 00 17 00 8070 74026 73A 
Operación AM300443120001 5.500.000,00

TOTAL 3.645.274,94 10.317.494,45 10.800.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Aplicación presupuestaria: 
Remanentes Servicio 17 2005 2006

11 12 00 17 00 8070 74020 73A 8 465.943,68 3.137.664,05
11 12 00 17 00 8070 74021 73A 9 240.440,49 1.703.495,98
11 12 00 17 00 8070 74022 73A 0 1.296.319,59

TOTAL 706.384,17 6.137.479,62

Tercero. Modificar el acuerda decimoprimero, que tendrá 
la siguiente redacción:

Los pagos a la Agencia Andaluza de la Energía tendrán el 
carácter de en firme con justificación diferida y se realizarán 
una vez tenga eficacia esta Encomienda de Gestión en función 
de calendarios de pagos que se autorice.

Las cantidades transferidas deberán depositarse en una 
cuenta bancaria especial destinada exclusivamente a este fin 
sin que los fondos recibidos para su distribución entre los be-
neficiarios ni los intereses que en su caso se produzcan se 
consideren integrados en el patrimonio de la Agencia Andaluza 
de la Energía, debiendo reintegrarse a la Tesorería General de 
la Junta de Andalucía las cantidades no justificadas en la con-
cesión y pago de incentivos.

En todo caso, los ingresos realizados por los beneficia-
rios en virtud de las resoluciones de reintegro que se dicten 
deberán ser ingresados en la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía.

El plazo máximo de justificación de los fondos que no va-
yan a certificarse a fondos FEDER de las anualidades 2005, 
2006, 2007 y 2008 del servicio 01, se podrán justificar hasta 
el 31 de diciembre de 2010, y los fondos de las anualidades 
2009, 2010 y 2011 del servicio 01 se podrán justificar hasta 
el 31 de diciembre de 2013. Los fondos del servicio 17 y 
servicio 01 que se vayan a certificar a fondos FEDER, siempre 
que ambos se hayan comprometido hasta 31 de diciembre de 
2006 con cargo al Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006, 
tienen como plazo máximo de justificación ante la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa hasta el 31 de diciembre de 
2008. También tendrán de plazo hasta el 31 de diciembre 
de 2008 aquellos fondos que se comprometan durante 2007 
y 2008 para beneficiarios exceptuados del régimen de ayudas 
de estado y deban justificarse a fondos FEDER con cargo al 
Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006.

De acuerdo con el escrito de la Dirección General de 
Fondos Europeos, de fecha 4 de abril de 2007, por el que se 
acepta la reprogramación propuesta por la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, se podrán usar créditos dispo-
nibles de la medida 6.08 (aplicaciones presupuestarias x1 12 
00 17 00 8070 74021 73A), en el medida 6.09 (aplicación 
presupuestaria x1 12 00 17 00 8070 74020 73A) con cargo 
al Marco de Apoyo Comunitario 2000-2006, y límites de justi-
ficación hasta el 31 de diciembre de 2008. Sin perjuicio de lo 
anterior, se autoriza igualmente a usar créditos de la medida 
6.10 (x1 12 00 17 00 8070 74022 73A) en la medida 6.09 
(aplicación presupuestaria x1 12 00 17 00 8070 74020 73A).

Cualquier subvención que se otorgue a partir de 1 de 
enero de 2007 con cargo a los fondos del nuevo Marco Es-
tratégico Nacional de Referencia, se ajustará a la normativa 

específica derivada del citado MENR 2007-2013. Los fondos 
del servicio 17 y servicio 01 de las anualidades 2007, 2008, 
2009, 2010 y 2011 que se vayan a certificar a fondos FEDER 
con cargo al MENR 2007-2013 tendrán como plazo máximo 
de justificación ante la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa hasta el 31 de diciembre de 2015.

Asimismo, la Agencia Andaluza de la Energía deberá ex-
portar los datos sobre los incentivos que se concedan a la 
base de datos de subvenciones y ayudas públicas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Al amparo de la competencia delegada en el 
artículo único de la Orden de 15 de noviembre de 2007, la 
Agencia Andaluza de la Energía abonará con créditos libres el 
importe de principal más los intereses de demora reconocidos 
por resolución judicial respecto del expediente consignado en 
el apartado 3 del Anexo I de la presente Adenda.

La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa facili-
tará a la Agencia los expedientes que no estén en poder de la 
misma, para que ésta pueda proceder a su abono.

Quinto. Los créditos que queden libres como consecuen-
cia de la modificación o cancelación de subvenciones otorga-
das se podrán emplear para nuevas subvenciones o ampliacio-
nes de las existentes sin más limitación que las exigidas por 
el criterio de elegibilidad de Fondos FEDER expresadas en el 
Programa Operativo para Andalucía 2007-2013 en el Eje 4, y 
las propias de las aplicaciones procedentes de créditos auto-
financiados por la Junta de Andalucía. Asimismo los referidos 
créditos podrán emplearse para el abono de obligaciones eco-
nómicas reconocidas por resoluciones judiciales o derivadas 
de cualquier otra obligación económica en el ámbito de aplica-
ción de la Orden de 22 de junio de 2005, modificada por las 
Órdenes de 14 de julio de 2006 y de 15 de noviembre 2007.

Sexto. Se modifica el acuerda decimoséptimo, que tendrá 
la siguiente redacción:

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015 en tanto en cuanto 
subsistan los incentivos en materia de energía en territorio 
andaluz y su gestión y competencia sobre los mismos esté 
delegada en la Agencia Andaluza de la Energía. Se conside-
rará prorrogado por períodos anuales si no media denuncia 
expresa de alguna de las partes.

Séptimo. Se mantienen, en lo no modificado por ésta o 
anteriores Adendas, las cláusulas de la Encomienda de Ges-
tión firmada el 22 de julio de 2005.

De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de 
las atribuciones de la que son titulares los firmantes, suscri-
ben el presente Convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha al inicio expresados, y acuerdan disponer la publicación 
de esta Adenda a la Encomienda de Gestión en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. 

El Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa; la Presi-
denta de la Agencia Andaluza de la Energía. 
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ANEXO I

1.  AMPLIACIÓN DE LA RELACIÓN DE EXPEDIENTES RESUELTOS QUE SE TRANSFIEREN A LA AGENCIA ANDALUZA DE LA 
ENERGÍA CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA PROSOL (CAJA FIJA)

REFERENCIA EMPRESA 
INSTALADORA CIF/NIF USUARIO CIF/NIF PROVINCIA INCENTIVO

CONCEDIDO
FECHA

RESOLUCIÓN

T/41/11/61586 FERPI, S.C. G91141580 ANTONIO MARTÍN 
MARTÍNEZ 28532750P SEVILLA 745,48 12.5.5

2. CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL DE EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA PROSOL

NÚM. DOC.C. BENEFICIARIO CONCEPTO DDPP/
SSCC SV APLICACIÓN IMPORTE

Donde dice 43/216885 GUTIÉRREZ RAMOS 
FERNANDO 27171 SSCC 17 1 1 12 00 17 00 8070 74020 73A 8 2004 3.266,94

Debe decir 43/216885 GUTIÉRREZ RAMOS 
FERNANDO 27191 SSCC 17 1 1 12 00 17 00 8070 74020 73A 8 2004 3.266,94

3. PAGOS DERIVADOS DE EJECUCIÓN DE RESOLUCIÓN JUDICIAL
BENEFICIARIO CIF/NIF CONCEPTO IMPORTE PRINCIPAL OBSERVACIONES

BÉTICA DE COGENERA-
CIÓN 3, S.A. A-41869546 Ejecución de sentencia

Orden de 16 de mayo de 1997 173.816,16 € Pendiente de ajustar importe por 
cálculo intereses.

Sevilla, 19 de diciembre de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

  

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Infraestructuras y Servicios Tec-
nológicos, por la que se resuelve el procedimiento de 
concesión de incentivos destinados a la apertura y ex-
plotación de Centros de Acceso Público a Internet diri-
gido a Entidades Asociativas con actuación en zonas de 
riesgo de exclusión social y a la habilitación de puntos 
de acceso público a internet para Comunidades Anda-
luzas, convocado por Orden de 20 de julio de 2007.

Vistas las solicitudes presentadas para las diferentes lí-
neas de incentivos en su convocatoria de 2007, al amparo de 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 
20 de julio de 2007 (BOJA núm. 155, de 7 de agosto), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
incentivos destinados a la apertura y explotación de Centros 
de Acceso Público a Internet dirigidas a entidades asociativas 
con actuación en Zonas en Riesgo de Exclusión Social y a la 
habilitación de Puntos de Acceso Público a Internet para Co-
munidades y en base a los siguientes:

H E C H O S

Primero. Examinadas y valoradas las solicitudes por la 
Comisión de Valoración constituida al efecto según lo previsto 
en el artículo 16 de la citada Orden reguladora, según consta 
en el Acta de la reunión de dicha Comisión de 31 de octubre 
de 2007, se formuló propuesta de resolución provisional de 
incentivación con los listados de los interesados que obten-
drían la condición de beneficiarios y los que, cumpliendo los 
requisitos exigidos, no obtienen tal condición al no alcanzar la 
puntuación suficiente por agotarse el crédito presupuestario 
disponible para esta convocatoria. 

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los 
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibilida-
des presupuestarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Esta Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios Tecnológicos es competente para resolver el proce-
dimiento de concesión de incentivos atribuida por Delegación 
del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el artículo 
22 de la citada Orden reguladora.

Segundo. La Orden dispone en su artículo 1 que los in-
centivos se financiarán con las dotaciones previstas en los 
programas presupuestarios de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa dispuestos a tal efecto, y que estará limi-
tada a la disponibilidad presupuestaria existente en el ejercicio 
correspondiente, por lo que ha sido necesario, tras aplicar los 
criterios de valoración, establecer un orden de prelación de las 
solicitudes que cumplen los requisitos.

Tercero. En virtud del Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía fir-
mado el pasado 25 de junio de 2007 para el desarrollo del 
Plan Avanza, la financiación prevista para el ejercicio econó-
mico 2007 ha sido incrementada en 340.219,22 €.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Conceder un incentivo a las solicitudes relacio-
nadas en los Anexos 1 y 2, las cuales cumplen los requisi-
tos y alcanzan la puntuación suficiente para la obtención del 
mismo. En la presente resolución se contemplan los extremos 
previstos en el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, relativos al contenido mínimo de la resolución de 
concesión. 

Segundo. En el Anexo 3 se relacionan aquellos solicitan-
tes suplentes que, reuniendo los requisitos exigidos por la Or-
den reguladora para adquirir la condición de beneficiarios, no 
hayan sido estimadas sus solicitudes por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito disponible en la convocatoria, según lo es-


